
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320100019400 Ejecutivo Banco Davivienda S.A Luis Rafael Pereira 
Gonzalez

15/12/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

23001400300220230077101 Impugnación 
Tutela

Eusebio  Paternina 
Tordecilla

Seguros Bolivar Sa. 15/12/2023 Auto Admite

23001400300420230146901 Impugnación 
Tutela

Jonathan Andres 
Acevedo Martinez   

Medicina Integral S.A. 
Ips

15/12/2023 Auto Admite

23001400300420230148801 Impugnación 
Tutela

Kenia Lucia Arenas 
Salas   

Salud Total Epss 15/12/2023 Auto Admite

23001400300420230148201 Impugnación 
Tutela

Lisseth Johanna 
Berrocal Diaz

Universidad De Sinu 
Elias Bechara Zainum

15/12/2023 Auto Admite

23001310300320230022600 Procesos 
Ejecutivos

Agropecuaria Londoo 
Gomez  Y Cia S En C.

Dentix Colombia 15/12/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

23001310300320230021000 Procesos 
Ejecutivos

Banco Davivienda S.A Nelly Margarita Mora 
Macea

15/12/2023 Auto Decide

En la fecha lunes, 18 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Secretaría
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320230012800 Procesos 
Ejecutivos

Banco De Occidente Konekta Temporal Ltda, 
Luis Alberto Lopez 
Jimenez, Alfonso 
Ramon Espriella Aldana

15/12/2023 Auto Decide

23001310300320230024400 Procesos 
Ejecutivos

Osteoequipos S.A.S Clinica Monteria S.A 15/12/2023 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

23001310300320200019500 Procesos 
Ejecutivos

Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Carlos Mauricio Zuluaga 
Diez

15/12/2023 Auto Pone En 
Conocimiento

23001310300320210000200 Procesos 
Verbales

Inversiones Promontoya 
Sas   

Sociedad De Acciones 
Simplificadas Ebenezer 
Mf Sas   

15/12/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

23001310300320230023200 Procesos 
Verbales

Victor Jair Bermeo Edita  Mendez Oviedo 15/12/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

23001310300320150001700 Tutela Advincula Maria Diaz 
Ojeda

Gobernación Cordoba  15/12/2023 Auto Ordena

En la fecha lunes, 18 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Código de Verificación

40317eb0-0b78-41c3-98f1-2eb30f2a5bb2

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 003 Monteria

Estado No. Lunes, 18 De Diciembre De 2023De145



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320230029400 Tutela Jose Alfredo Martinez 
Santos

Policia Nacional 
Direccion De Talento 
Humano  De La Policia 
Nacional De Colombia.

15/12/2023 Auto Admite

23001310300320230026800 Tutela Juliana Ines Brun 
Mercado   

Eps Nueva Eps 15/12/2023 Auto Concede - Rechaza 
Impugnacion

23001310300320190013700 Verbales De 
Menor Cuantia

Yolima Isabel Marquez 
Urango Y Otros

Ricardo  Ariza Causil, 
José María Petro 
Villegas

15/12/2023 Auto Decide

En la fecha lunes, 18 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA

Secretaría
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SECRETARIA. Montería, Quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, dentro del cual, se adosaron 

notificaciones. Sírvase proveer.  

YAMIL MENDOZA ARANA 

SECRETARIO  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 

Montería, Quince (15) de diciembre  de dos mil veintitrés (2023). 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL 

DEMANDANTES - BIBIANA MARÍA MARQUEZ URANGO C.C 50932051 

- DONASINA MARÍA URANGO DONADO C.C 34969447 

- DIANE ISABEL MARQUEZ URANGO C.C 50932569 

DEMANDADO JOSÉ MARÍA PETRO VILLEGAS C.C 73786656 

-RICARDO ANTONIO ARIZAL CAUSIL C.C 10910080 

RADICADO 230013103003-2019-00137-00 

ASUNTO LEGALIDAD DE LA NOTIFICACION  

AUTO N° # 

 

Visto el informe secretarial que precede, advierte este Despacho Judicial que mediante 

correo electrónico recibido el día 20 de Octubre de 2023, el apoderado judicial de la parte 

demandante presentó memorial en el cual aportó constancia de citatorio para la 

notificación al demandado RICARDO ANTONIO ARIZAL CAUSIL. Ver imagen 

 

 

 

 



 

Del mismo modo, se examinó que el citatorio para la notificación llevado a cabo fue enviado 

a la dirección denunciada por el demandante en el acápite de notificaciones de la siguiente 

manera: 

 

Sin embargo, no se verificó el envío de la notificación de Auto que Libro mandamiento de 

pago de fecha 27 de 04 de 2023 ni la copia de la solicitud de ejecución de la sentencia: 

 

 

Todo lo anterior, muy a pesar que el apoderado asi lo afirma, sin traer prueba de ello. 

 

 



 

 

Así las cosas, se evidencia que el destinatario, ha recepcionado acuse de recibido, sin 

embargo; aún no se ha fijado el correspondiente aviso de que trata el código general del 

proceso; teniendo en cuenta lo anterior se ordenará al ejecutante, que complete la 

notificación del demandado RICARDO ANTONIO ARIZAL CAUSIL C.C 10910080, con el 

correspondiente aviso, y se advertirá que el termino dado para notificar, continúa corriendo. 

Por lo expuesto, el juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 

RESUELVE 

PRIMERO: ORDENAR al ejecutante, que complete la notificación del demandado 

RICARDO ANTONIO ARIZAL CAUSIL C.C 10910080, con el correspondiente aviso, por 

los motivos expuestos.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR al ejecutante, que el termino dado para notificar al demandado 

RICARDO ANTONIO ARIZAL CAUSIL C.C 10910080, continúa corriendo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 LA JUEZA 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SECRETARIA. Montería, Quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, dentro del cual, el BANCO CAJA SOCIAL 

allega respuesta al oficio N°. 0245.  Provea. 

 
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario  

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 
Montería, Quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).   

 
ASUNTO: RADICADO N° 23001310300320200019500 
 
Al Despacho el proceso de la referencia, en donde el BANCO CAJA SOCIAL, informa que: 
 

 
 
Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura pondrá en conocimiento de 
la parte ejecutante.  
 
Por lo anterior, este Juzgado,  
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: PONER en conocimiento de la parte ejecutante con el fin de que haga las 
precisiones del caso, conforme lo establecido en la parte motiva del auto. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LA JUEZA 
 

 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 



Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO MONTERÍA - CÓRDOBA  
   

Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Twitter: @J3CCmonteria 

Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-
monteria/home 

  
 
SECRETARIA. Montería, Quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, la apoderada de  demandante aporta 

dirección de notificación del demandado ALFONSO RAMON DE LA ESPRIELLA ALDANA 

Sírvase proveer. 

El secretario  

YAMIL MENDOZA ARANA 

 

Montería, Quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE NIT. 8903002794 

DEMANDADO 

 

 

-ALFONSO RAMON ESPRIELLA ALDANA C.C 79149837 

-LUIS ALBERTO LOPEZ JIMENEZ C.C 6888324 

-KONEKTA TEMPORAL LTDA NIT 9001497755 

RADICADO 230013103003-202300-12800 

ASUNTO AUTO TIENE DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN 

PROVIDENCIA (#) 

 

La parte demandante aporta memorial donde informa dirección para notificaciones del 

demandado ALFONSO RAMON DE LA ESPRIELLA ALDANA Ver imagen.  

 

 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO MONTERÍA - CÓRDOBA  
   

Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Twitter: @J3CCmonteria 

Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-
monteria/home 

  
 
Por lo anterior, este Despacho procederá a tener como nueva dirección de notificación física 

del demandado ALFONSO RAMON ESPRIELLA ALDANA, la Carrera 63 # 3-119 

BARRIO EL RECREO en MONTERÍA-CORDOBA. 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 

 

RESUELVE 

PRIMERO: TÉNGASE como nueva dirección de notificación personal del demandado 

ALFONSO RAMON DE LA ESPRIELLA ALDANA,  la Carrera 63 # 3-119 BARRIO EL 

RECREO en MONTERÍA-CORDOBA. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LA JUEZA 

 

 MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT  

 

 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
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SECRETARIA. Montería, Quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual varios bancos allegan 
respuesta.  Provea. 
 
El Secretario 
 
YAMIL MENDOZA ARANA. 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 
 

Montería, Quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).   
 

ASUNTO: RADICADO N° 230013103003202300210 
 

 
Al Despacho el proceso de la referencia, en el cual varios bancos Informan que:  

 

 
 
 

 
 



 

 

 
 



 
 

 
 

 
 

Teniendo en cuenta los escritos adosados al plenario, esta Judicatura pondrá en 

conocimiento de la parte ejecutante para que se realicen las precisiones del caso.  



 

Por lo anterior, este Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PONER en conocimiento de la parte ejecutante, las respuestas adosadas por las 

entidades financieras, a fin de que haga las precisiones del caso, conforme lo establecido 

en la parte motiva del auto.  

 

 

     NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

   LA JUEZA 

 
 

 
       MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA. Montería, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que está pendiente por 
estudio de admisibilidad.  Sírvase proveer. 
 
YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 

                       Montería, quince (15) de diciembre dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE AGROPECUARIA LONDOÑO GOMEZ Y CIA S EN C – NIT 
812006497-1 representada legalmente por: JORGE IVAN LONDOÑO 
SIERRA – CC 71.525.256. 

DEMANDADO DENTIX COLOMBIA SAS - NIT: 900759454-3 representada 
legalmente por OTTO RENE BURGOS SUAREZ – CC  79.878.976. 

RADICADO 230013103003 2023-00226-00. 

ASUNTO AUTO- INADMITE DEMANDA  

AUTO N°  

 
ASUNTO A RESOLVER 

 
Se encuentra a Despacho la demanda en referencia, para resolver sobre su admisibilidad. 
 
Previo a su estudio, el Despacho procede a verificar en la Plataforma SIRNA la vigencia de 
la tarjeta profesional de la abogada JESSIKA LUCIA MONTERROZA PIEDRAHITA – CC 
1.072.529.546 y TP 351029 del C.S. de la J; la cual se encuentra en estado VIGENTE. Ver 
imagen. 
 

 
            

CONSIDERACIONES. 
 
Al revisar el libelo incoatorio, encuentra esta Agencia Judicial lo siguiente: 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
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1. No se cumple con lo ordenado en el numeral 5° del canon 82 del C.G.P., toda vez que 

los extensos nueve (09) hechos que sirven de base a las pretensiones no se encuentran 
determinados, y mucho menos expresados con claridad. 

 
A ejemplo de ello, en el hecho 8° se habla de incumplimiento al contrato por no pago 
de seis cánones correspondiente a febrero, marzo, abril, mayo, junio y julio de 2023 
de la siguiente manera;  
 
 Febrero: $31.524.259 
 Marzo: $33.859.392 
 Abril: $33.859.392 
 Mayo: $38.640.339 
Junio: $38.640.339 
Julio: $38.640.339 
 
Se reseña un acuerdo de pago presentado por el arrendatario en 5 cuotas, de las 

cuales pago dos cuotas por valor cada una de $43.032.812 los días 19 de julio y 9 de 

agosto de 2023. Quedando una deuda real a 5 de OCTUBRE de 2023: DOSCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MILLONES DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES PESOS ($245.019.453). 
 
Cálculos que no resultan claros por el despacho, toda vez que no se establece como 
se aplicaron los abonos y como se tasa la deuda real. Por lo que deberá aclararse y 
precisar. 

 
2. Las pretensiones de la demanda no son claras ni precisas, de conformidad a lo 

ordenado en el numeral 4 articulo 82 C.G.P. 
 
Si se busca se emita orden de pago, se debe indicar y discriminar con base a qué clase 
de título ejecutivo se busca el recaudo, así como el saldo a capital y los intereses que 
se reclaman, la vigencia de los intereses moratorios (desde y hasta cuándo) y monto. 

 
Por lo antes anotado, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 del C.G.P. se 
procederá a inadmitir la presente demanda y se concederá a la parte demandante el 
término de cinco (05) días para que subsane las falencias señaladas, PRESENTÁNDOSE 
DEMANDA INTEGRADA CON LA SUBSANACIÓN Y ANEXOS, SO PENA DE SER 
RECHAZADA. Esto, con el fin de evitar confusiones a futuro. 

 
Finalmente, se reconocerá personería jurídica a la profesional del derecho JESSIKA LUCIA 
MONTERROZA PIEDRAHITA – CC 1.072.529.546 y TP 351029 del C.S. de la J, como 
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apoderada judicial del demandante de conformidad al poder especial que le fue otorgado 
por venir ajustado a derecho.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente Demanda Ejecutiva, por no venir ajustada a derecho.  
 
SEGUNDO: CONCEDASE a la parte demandante el término de cinco (05) días para que 
subsane los defectos señalados. Presentándose demanda integrada con la 
subsanación y anexos, so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO:  RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA a la Dra. JESSIKA LUCIA 
MONTERROZA PIEDRAHITA – CC 1.072.529.546 y TP 351029 del C.S. de la J, como 
apoderada judicial del demandante de conformidad al poder especial que le fue otorgado 
por venir ajustado a derecho.  
 
CUARTO: RADÍQUESE y ARCHIVESE copia de la demanda, de manera virtual.  
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LA JUEZA 
 
 

 
 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
 

 
Av. 
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SECRETARÍA. Montería, Quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

Despacho de la señora juez la presente demanda verbal, la cual se encuentra pendiente para 

realizar el estudio de admisibilidad. Sírvase proveer.  

 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

Secretaria. 

 

Montería, Quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO VERBAL NULIDAD DE TESTAMENTO 

DEMANDANTE VICTOR JAIR BERMEO – CC 78.696.690 

DEMANDADO EDITA ROSA MENDEZ OVIEDO – CC 34.978.32 

RADICADO 230013103003 2023 00232 00 

ASUNTO AUTO- DECLARA FALTA DE COMPETENCIA –FACTOR 

OBJETIVO. 

PROVIDENCIA 

N° 

(#) 

 

I. ASUNTO 

 

Se encuentra a Despacho la demanda en referencia para resolver sobre su admisión. 

 

Previo a ello, el Despacho procede a verificar en la Plataforma SIRNA la vigencia de la 

tarjeta profesional del abogado JORGE LUÍS ESTRELLA TIRADO - CC 6.877.568 y T.P 

84.018 del C.S. de la J; donde se pudo evidenciar que se encuentra en estado VIGENTE. 

 

 
 

Se encuentra a Despacho la demanda verbal en referencia para resolver sobre su 

admisión.   
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CONSIDERACIONES 

 

El proceso de la referencia es promovido por VICTOR JAIR BERMEO - C.C 78.696.690, 

como hijo de la señora MARIA ALICIA BERMEO que falleció el día 11 de enero del año 

2023, y acude por vía de demanda verbal a efectos de obtener:  

 

 
 

 

COMPETENCIA. 

 

En aras de verificar la competencia en el presente asunto, encuentra pertinente el 

Despacho remitirse en primera instancia a lo consagrado por el Código General del Proceso 

en su artículo 22 numeral 10°, modificado por el artículo 35 de la ley 1996 de 2019, así. 
 

“ARTÍCULO 22. COMPETENCIA DE LOS JUECES DE FAMILIA EN 

PRIMERA INSTANCIA. Los jueces de familia conocen, en primera 

instancia, de los siguientes asuntos: 

(…) 

10. De la nulidad, reforma y validez del testamento.”.  

(negrillas y subrayas fuera del texto) 
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CASO CONCRETO. 

 

Luego del recuento normativo que antecede, y analizada la presente demanda constitutiva 

de proceso VERBAL con pretensión declaratoria de NULIDAD DE TESTAMENTO 

ABIERTO otorgado por escritura pública N° 3120 de fecha 19 de noviembre de 2013 de la 

Notaria, el Despacho encuentra que se impone su RECHAZO por las consideraciones que 

pasan a exponerse: 

 

La Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia en auto Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, 

Auto AC-3992020 de 12 de febrero de 2020, refiriéndose a la distribución de competencia 

en asuntos civiles y de familia, señaló, que:  

 

“Aunque la jurisdicción, entendida como la función pública de administrar 

justicia, incumbe a todos los jueces, para el ejercicio adecuado de esa labor 

se hace necesario distribuir los conflictos entre las distintas autoridades 

judiciales, a través de pautas de atribución descriptivas preestablecidas, 

contenidas en normas de orden público: las reglas de competencia.  

 

En tratándose de asuntos sometidos a la especialidad civil y de 

familia, la distribución en comento se realiza mediante la 

aplicación de diversos factores, así:  

 

(i)  El Factor Subjetivo, que responde a las especiales calidades de las 

partes del litigio, debiéndose precisar que, en derecho privado, se 

reconocen dos fueros personales: el de los estados extranjeros y el de los 

agentes diplomáticos acreditados ante el Gobierno de la República 

(conforme las leyes internacionales sobre inmunidad de jurisdicción), 

acorde con el artículo 30, numeral 6, del Código General del Proceso. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de la prevalencia reconocida en el numeral 10 del 

artículo 28 ejusdem, a cuyo tenor: «En los procesos contenciosos en que sea 

parte una entidad territorial, o una entidad descentralizada por servicios 
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o cualquier otra entidad pública, conocerá en forma privativa el juez del 

domicilio de la respectiva entidad». 

 

(ii) El Factor Objetivo, que a su vez se subdivide en naturaleza y cuantía.  

 

La naturaleza consiste en una descripción abstracta del tema litigioso, 

que posibilita realizar una labor de subsunción entre ella y la pretensión 

en concreto; así ocurre con la expropiación, que corresponde, en primera 

instancia, a los jueces civiles del circuito1, o la custodia, cuidado personal 

y visitas de los niños, niñas y adolescentes, que compete a los jueces de 

familia, en única instancia2.   

 

Pero ante la imposibilidad de representar en la normativa procesal la 

totalidad de los asuntos que competen a la especialidad civil de la 

jurisdicción ordinaria, se acudió, como patrón de atribución supletivo o 

complementario, a la cuantía de las pretensiones, conforme lo disponen 

los cánones 153 y 254 del estatuto procesal civil. 

 

(iii) Ahora, el factor objetivo solamente determina tres variables: 

especialidad, categoría e instancia (v. gr., un juicio ejecutivo de mínima 

cuantía corresponde al juez civil municipal, en única instancia), que –por sí 

solas– son insuficientes para adjudicar el expediente a un funcionario 

judicial en específico. 

 
1 Artículo 20, numeral 5, Código General del Proceso. 
2 Artículo 21, numeral 3, ídem. 
3 «Corresponde a los jueces civiles del circuito todo asunto que no esté atribuido 

expresamente por la ley a otro juez civil». 
4 «Cuando la competencia se determine por la cuantía, los procesos son de mayor, de menor y de mínima 

cuantía. Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente 

a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). Son de menor cuantía cuando versen sobre 

pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 

smlmv). Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv)». 
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Por ello, el criterio que corresponda entre los citados (naturaleza o cuantía) 

habrá de acompañarse, en todo caso, del Factor Territorial, que señala 

con precisión el juez competente, con apoyo en foros preestablecidos: el 

fuero personal, el real y el contractual, cuyas regulaciones se hallan 

compendiadas, principalmente, en el artículo 28 del Código General del 

Proceso. 

 

El fuero personal, traducido en el domicilio del demandado, constituye la 

regla general en materia de atribución territorial (pues opera «salvo 

disposición legal en contrario»); pero no puede perderse de vista que son de 

la misma naturaleza (personal) las pautas especiales de atribución 

previstas en los numerales 2 (domicilio de los niños, niñas o adolescentes), 

4 (domicilio social), 5 (domicilio social principal o secundario), 8 (domicilio 

del insolvente), 9 (domicilio del demandante en asuntos en los que se 

convoca a la Nación), 10 (domicilio de las personas jurídicas de derecho 

público) y 12 (último domicilio del causante) del citado canon 28.  

 

El fuero real, a su turno, corresponde al lugar de ubicación de los bienes, 

en aquellos asuntos en los que «se ejerciten derechos reales, en los 

divisorios, de deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, 

posesorios de cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración de 

pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos»  (numeral 7), o al de 

ocurrencia de los hechos que importan al proceso, en tratándose de juicios 

de responsabilidad extracontractual (numeral 6), propiedad intelectual o 

competencia desleal (numeral 11).  

 

Y el fuero contractual atañe, finalmente, a «los procesos originados en 

un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos» en los que «es 

también competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las 

obligaciones». 
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(iv) El Factor Funcional consulta la competencia en atención a las 

específicas funciones de los jueces en las instancias, mediante la 

descripción de grados de juzgamiento, en la que actúan funcionarios 

diferentes, pero relacionados entre sí, de manera jerárquicamente 

organizada, por estar adscritos a una misma circunscripción judicial.  

 

(v) Y el Factor de Conexidad, que ausculta el fenómeno acumulativo en 

sus distintas variantes: subjetivas (acumulación de partes –litisconsorcios–

), objetivas (de pretensiones, demandas o procesos) o mixtas.  

 

Acorde con ello, y teniendo de presente que frente a la figura de nulidad de testamento el 

estatuto adjetivo señala la cuerda procesal que debe seguirse en estos asuntos, numeral 

10° de la regla de competencia contemplada en el artículo 22 del C.G.P., para establecer 

que compete a los jueces de familia, en primera instancia los procesos de nulidad, 

reforma y validez del testamento.  

 

De cara a lo anterior, este Despacho estima que la competencia para conocer del asunto 

de la referencia corresponde a los Juzgados de Familia del Circuito de Montería. En 

consecuencia, se debe declarar la falta de competencia en virtud del factor Objetivo - 

naturaleza del asunto 

 

Por lo expuesto, el juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:    DECLARAR FALTA DE COMPETENCIA para conocer la demanda de la 

referencia por falta de competencia - factor Objetivo, atendiendo a la naturaleza del asunto, 

conforme a lo dispuesto en la parte motiva de este auto.  

  

SEGUNDO: REMÍTASE por secretaría, y sin dilaciones a la oficina judicial, el presente 

proceso, para que sea repartido entre los Juzgados de Familia del Circuito de Montería. 

Désele salida por rechazo in límine, en la plataforma TYBA   
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LA JUEZA 

 

 

 

MARIA CRSITINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

 

 

 

 
Av. 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 125945fdc354baed69d4da7f8881d1aae6e6a6a8c1a503ad51f1ad06eec2729b
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SECRETARIA. Montería, Quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
Despacho de la señora juez la presente demanda, la cual se encuentra pendiente de estudio 
de admisibilidad. Provea. 
 
YAMIL MENDOZA ARANA  
SECRETARIO 
 

Montería, Quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE  OSTEOEQUIPOS S.A.S. - NIT.: 900.467.933-6, representada 
legalmente por IVONNE MARÍA GONZÁLEZ MARTÍNEZ – CC 
64.552.203 

APODERADO CARLOS JAVIER GARCÍA SALGADO – CC 11.324.932 y TP 
206.961del C. S. de la J. 

DEMANDADO CLÌNICA MONTERIA S.A – NIT 891001122-8 representada 
legalmente por FELIPE DE JESUS ALVEAR PEREZ – CC 
73.078.719 

RADICADO 23001 31 03 003 2023 00244 00 

ASUNTO AUTO NO PROFIERE MANDAMIENTO PAGO 

PROVIDENCIA  (#) 

 

I. ASUNTO 
 
A Despacho la demanda en referencia, para resolver si se libra el mandamiento de pago 
deprecado, a favor de OSTEOEQUIPOS S.A.S. - NIT.: 900.467.933-6 
 
Previo a su revisión, el Despacho procede a verificar en la Plataforma SIRNA la vigencia de 
la tarjeta profesional del apoderado ejecutante – CARLOS JAVIER GARCÍA SALGADO – 
CC 11.324.932 y TP 206.961del C. S. de la J., donde se pudo evidenciar que se encuentra 
en estado VIGENTE.  
 

 
 

PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER 
 

Corresponde a esta Judicatura, establecer si en los documentos adosados como base de 
la ejecución se encuentra una obligación expresa, clara y exigible que provenga del deudor 
o de su causante, que contengan los requisitos del título ejecutivo y constituyan plena 
prueba contra él, por la suma pretendida por el acreedor, tal como lo establece el artículo 
422 del C.G.P. 
 
De ser así, se procederá a la verificación de los requisitos de admisión contemplados en el 
C.G.P. y la ley 2213 de 2022. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Para el ejercicio de la acción ejecutiva es requisito esencial la existencia formal y material 
de un documento o conjunto de documentos que contengan los requisitos del título 
ejecutivo, de los cuales se deriven la certeza judicial, legal o presuntiva del derecho del 
acreedor y la obligación correlativa del deudor. 
El documento idóneo debe incorporarse con la demanda, pues constituye la columna 
vertebral del proceso, de donde se sigue que, sin su presencia, no puede librarse el 
mandamiento de pago, por ser un presupuesto indispensable de la ejecución forzada 
 
En efecto, el artículo 422 del C.G.P. establece: 
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“ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 
consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, 

y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 
sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, 
o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de 
policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares 
de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión 
hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que 
conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184”. 

 
LA FACTURA: Es uno de los títulos valores más formalistas, debe cumplir con los requisitos 
generales establecidos en el artículo 621 del Código de Comercio, tal como de manera 
expresa lo prescribe el artículo 3 de la Ley 1231 de 2008 que modifica el artículo 774 del 
Código de Comercio.  

 
Así tenemos que el artículo 3° de la Ley 1231 de 2008 establece los requisitos que la factura 
deberá reunir para adquirir la naturaleza de título valor. Ellos son los indicados en el artículo 
621 del Código de Comercio, los del artículo 617 del Estatuto Tributario, más los 
enunciados en el referido artículo 3°. 
 
Ahora bien, tratándose de FACTURAS ELECTRÓNICAS DE VENTA como título valor, se 
debe atender lo dispuesto en las siguientes normas:1 

 
1. Artículos 772 y siguientes del Código de Comercio, por cuanto establecen los 

presupuestos de la factura de venta para ser considerada un título valor. 

2. Decreto 1154 de 2020,2 que modificó el capítulo 53 del Decreto 1074 de 2015 -Decreto 
Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Comercio-,  a través de dicha 
normatividad el Gobierno Nacional reglamentó de forma definitiva la puesta en 
circulación de la factura electrónica, en cumplimiento de la delegación que le hizo el 
Congreso de la República al regular la factura de venta como título valor (Ley 1231 de 
2008)3, y establecer el deber formal de expedir factura electrónica, previa validación 
de la DIAN (Ley 2010 de 20194). 

3. Artículos 616-1 y 617 del Estatuto Tributario; el Decreto Único Reglamentario en 
Materia Tributaria – Decreto 1625 de 2016- y los Decretos que lo han modificado 
(Decreto 458 de 2020 y 442 de 2023; La Resolución 42 de 5 de mayo de 2020 emitida 
por la DIAN, «por la cual se desarrollan los sistemas de facturación, los proveedores 
tecnológicos, el registro de la factura electrónica de venta como título valor, se expide 
el anexo técnico de factura electrónica de venta y se dictan otras disposiciones en 
materia de facturación», atrás citada; y La Resolución 085 de 8 de abril de 2022, 
también de la DIAN, «por la cual se desarrolla el registro de la factura electrónica de 
venta como título valor, se expide el anexo técnico correspondiente y se dictan otras 
disposiciones». La importancia y la obligatoriedad de atender estos lineamientos reside 
en que integran el sistema de facturación electrónica, que es el conjunto de parámetros 
que determinan las condiciones bajo las cuales deben verificarse los lineamientos 
prescritos en el precepto 617 del Estatuto Tributario, a los que remite la legislación 
mercantil. Del mismo modo, establecen las pautas para la transferencia de los 
derechos incorporados en dicha pieza. 

 

CASO CONCRETO 

 
1 Corte Suprema de Justicia, Sentencia STC11618-2023, MP Octavio Augusto Tejeiro Duque. 
2 “Por el cual se modifica el Capítulo 53 del Título 2 de la Parte 2 de Libro 2 del Decreto Único Reglamentario 

del Sector Comercio, Industria y Turismo, referente a la circulación de la factura electrónica de venta como título 
valor y se dictan otras disposiciones”. 
3 El parágrafo del artículo 1° de la Ley 1231 de 2008 consagró: «[p]ara la puesta en circulación de la factura 

electrónica como título valor, el Gobierno Nacional se encargará de su reglamentación». 
4 “por medio de la cual se adoptan normas para la promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, 

el fortalecimiento de las finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de 
acuerdo con los objetivos que sobre la materia impulsaron la ley 1943 de 2018 y se dictan otras disposiciones” 
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En el presente caso, la demandante OSTEOEQUIPOS S.A.S. - NIT.: 900.467.933-6, 
representada legalmente por IVONNE MARÍA GONZÁLEZ MARTÍNEZ – CC 64.552.203 
solicita al Despacho que se libre mandamiento ejecutivo contra la demandada CLÌNICA 
MONTERIA S.A – NIT 891001122-8, por el valor contenido en ciento veinticinco (125) 
facturas electrónicas de venta, por saldo insoluto capital $274.738.838, relacionadas en el 
cuerpo de la demanda, así:  
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Ahora bien, las facturas antes reseñadas fueron aportadas en formato que no permite tomar 
el código único de facturación electrónica CUFE, ni el código bidimensional QR que 
permitan validar las mismas. 
 
Sumado a lo anterior, al revisar los documentos adosados, encuentra el Despacho que no 
se anexan los archivos XML de las facturas, el cual contiene toda la información y eventos 
asociados (generación, transmisión, validación, expedición, recepción y en el evento en que 
haya aceptación expresa del adquirente o reclamos, entre otros), tampoco se anexa el 
certificado de firma digital ni el certificado de existencia de la factura electrónica como título 
valor emitido por la DIAN, siendo carga de la parte ejecutante allegar dichos documentos, 
o en su defecto, probar dichos eventos, a través de otros medios probatorios, tal como lo 
ha indicado la Corte Suprema de Justicia – sala de Casación Civil, Agraria y Rural en 
sentencia STC 11618 de 27 octubre de 2023, MP. Octavio Augusto Tejeiro Duque: 
 

“5.- De la prueba del título y sus requisitos.  
 
Esclarecido los presupuestos para que una factura electrónica de 

venta sea un título valor, debe analizarse la prueba de ellos en 
los escenarios judiciales, esto es, cuál es la evidencia que los 

interesados deben aportar a efectos de que la judicatura libre 
mandamiento de pago a su favor por concepto de un documento 

de esas características”. (negrillas fuera de texto). 
 
Así las cosas, las facturas electrónica de venta, adosadas como base de la ejecución no 
cumplen con los requisitos de ley, por cuanto no se pueden validar, no contienen acuse de 
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recibo de la factura por parte del adquirente con su respectiva notificación de validación por 
la DIAN, el recibido del bien o prestación del servicio por el adquirente con su respectiva 
notificación de validación por la DIAN, la aceptación expresa de la factura con su respectiva 
notificación de validación por la DIAN o en su defecto, la aceptación tácita, por cuanto no 
se encuentra evento alguno asociadas a las mismas, como tampoco se acredita por otro 
medio probatorio, dichos requisitos.  
 
Por tal Motivo, dichas facturas no cumplen con los requisitos de la factura electrónica y 
consecuencialmente, no cumplen con lo establecido en el artículo 422 del C.G.P. 
 
Conforme con lo expuesto, no hay lugar a proferir el mandamiento de pago deprecado. Por 
lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 
 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 

 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NO PROFERIR el mandamiento ejecutivo solicitado, por las razones expuestas 
en la parte considerativa de esta providencia. 
 
SEGUNDO: OTORGAR facultad para actuar frente al presente proveído, al abogado 
CARLOS JAVIER GARCÍA SALGADO – CC 11.324.932 y TP 206.961del C. S. de la J. 
 
TERCERO: Sin lugar a devolución de la demanda, por haber sido presentada de manera 
virtual.  
 
CUARTO: Por Secretaría, procédase a cancelar el radicado y a realizar el rechazo in límine 
en TYBA, previas anotaciones del caso. 
 
 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 
 

LA JUEZA 
 

 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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